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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
LEY DE LUCHA CONTRA EL USO ABUSIVO DE LA CONTRATACIÓN 

ADMINISTRATIVA ENTRE ENTES DE DERECHO PÚBLICO 

 

ARTÍCULO ÚNICO- Se reforma el inciso c) del artículo 2, de la Ley N.° 7494, “Ley 

de Contratación Administrativa”, de 02 de mayo de 1995, y sus reformas, para que 
en adelante se lea de la siguiente manera. 
Artículo 2- Excepciones 
Se excluyen de los procedimientos de concursos establecidos en esta ley las 
siguientes actividades:  
[…] 
c) La actividad contractual desarrollada entre sí por entes de derecho público, 
cuando el objeto contractual se encuentre dentro de las facultades legales del 
contratista. Esta excepción no puede ser empleada en caso de que los entes 
públicos a contratar estén en competencia, y bajo ninguna circunstancia podrá 
utilizarse como un mecanismo para la contratación de terceros sin atender los 
procedimientos establecidos en esta ley. 
 
No obstante, la excepción si podrá ser empleada para contratar entes públicos en 
competencia sin aplicación de los procedimientos de concursos establecidos en 
esta Ley, siempre y cuando esa actividad atienda al menos los siguientes requisitos: 
1) Cumplir en lo pertinente con los requisitos previos respecto de la correcta 
definición del objeto contractual y las fases de planificación y presupuestación. 
Asimismo, en fase de ejecución contractual serán aplicables las disposiciones de la 
Ley de Contratación Administrativa. 
2) Estar acreditado en expediente la idoneidad del sujeto público para la dotación 
del objeto contractual. El jerarca deberá acreditar en la decisión inicial los motivos 
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técnicos y financieros que hacen de esta vía la mejor para la satisfacción del fin 
público, disponiendo de un estudio de mercado que considere a los potenciales 
agentes públicos y privados. 
3) Observar el marco jurídico que regule las competencias legales de ambas parles. 
4) Observar ambas entidades el equilibrio y la razonabilidad de sus prestaciones en 
sus relaciones contractuales. 
5) Asegurar que la participación de la entidad contratada sea de al menos un 50% 
de la prestación objeto del contrato. Las contrataciones con terceros por parte de la 
contratada deberán estar referidas a cuestiones especializadas y según su régimen 
de contratación. 
6)Acreditar financieramente la razonabilidad del precio. 
[…] 
 
 

Rige a partir de su publicación. 
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